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POLÍTICA DE DESCONEXIÓN LABORAL 

 
En cumplimiento de la Resolución 2192 de 2022, MONTAJES & PROCESOS establece la forma 
cómo se ejercerá el derecho a la desconexión laboral, en este sentido la empresa garantizará el 
goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones para 
conciliar la vida personal, familiar y laboral.  
 
Por lo anterior, no está permitido el contacto con el trabajador por cualquier medio o herramienta, 
bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad laboral, en 
horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o convenida, ni en 
sus vacaciones o descansos. En este caso, el empleador se abstendrá de formular órdenes u 
otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral. 
 
Excepciones.  
 
Acorde con el artículo 6 de la resolución 2191 del 2022, la política de desconexión laboral no 
aplica para los siguientes trabajadores y situaciones: 
 

a. Los trabajadores que desempeñen cargos de dirección, confianza y manejo; 
b. Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en los que se requiera cumplir deberes extra 

de colaboración con la empresa, cuando sean necesarios para la continuidad del servicio 
o para solucionar situaciones difíciles o de urgencia en la operación de la misma, siempre 
que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable. 

 
 

Lineamientos frente al uso de las tecnologías de la información  
y las comunicaciones (TIC). 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 57, numeral 1 del CST, La empresa podrá 
asignar herramientas de trabajo con el fin de establecer comunicación con los trabajadores en 
relación con sus funciones.  
 
Es obligación de los trabajadores atender los requerimientos que la empresa le haga mediante 
estas herramientas de trabajo durante la jornada laboral. En los eventos en que los trabajadores 
reciban requerimientos por fuera de la jornada laboral, a no ser que sean asuntos de extrema 
urgencia y necesidad, se entenderán leídos a la primera hora del día hábil siguiente y se deberá 
dar trámite de forma oportuna y prioritaria.  
 
El solo hecho de recibir un requerimiento de la empresa por fuera de la jornada de trabajo y sea 
respondido por el trabajador, no implica la autorización ni trabajo suplementario o de horas extras. 
 
 
Procedimiento, mecanismos y medios para presentar quejas frente a la vulneración del 
derecho a la desconexión laboral, mecanismos de solución y verificación del cumplimiento 
de los acuerdos alcanzados y de la cesación de la conducta.  
 
La inobservancia del derecho a la desconexión laboral podrá constituir una conducta de acoso 
laboral, en los términos y de conformidad con lo establecido en la Ley 1010 de 2006. En ningún 
caso será acoso laboral la conducta que no reúna las características de ser persistente y 
demostrable. La empresa, por medio del Comité de Convivencia Laboral, recibirá las quejas de 
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los trabajadores relacionadas con la vulneración del derecho a la desconexión laboral. En todos 
los sentidos, el objetivo del Comité de Convivencia Laboral es restablecer el tejido social y llegar 
a acuerdos de conducta. 
 
Las quejas se recibirán por cualquier medio y podrán ser anónimas. No obstante, deberán ser 
concretas en cuanto al modo, tiempo y lugar de ocurrencia de la eventual vulneración del derecho 
a la desconexión laboral y el responsable o responsables de la conducta.  
 
Una vez recibida la queja, el Comité de Convivencia Laboral analizará los hechos para determinar 
si existe o no mérito para iniciar la correspondiente averiguación. En el caso de no existir mérito, 
se procederá a archivar el trámite. 
 
El Comité de Convivencia Laboral contará con un amplio margen de libertad probatoria, por lo 
que podrá solicitar las pruebas que considere necesarias, conducentes y pertinentes, tales como 
registros de llamadas, mensajes de texto o mensajería, correos electrónicos y demás. Así mismo, 
podrá solicitar testimonios de las personas involucradas y de terceros que puedan esclarecer lo 
sucedido.  
 
La actuación del Comité de Convivencia Laboral en el marco de una queja por vulneración del 
derecho a la desconexión laboral finalizará con un acta en donde se establezcan las medidas 
correctivas y preventivas que permitan a la empresa y sus trabajadores, respetar y materializar 
este derecho. 
 
El Comité de Convivencia Laboral, hará seguimiento a los acuerdos llegados en el marco de la 
investigación sobre conductas que vulneren el derecho a la desconexión laboral por un lapso no 
menor de tres meses una vez se haya finalizado el procedimiento. 

 

La presente política se elebora el nueve del mes de febrero de 2023. 
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